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RECHAZO DE LA OFERTA – Causales – Principio de imparcialidad – 

Principio de selección objetiva 

 

Dichos principios tienen un papel relevante en la elaboración de los pliegos de 

condiciones, pues si bien las entidades tienen un margen de autonomía para definir 

algunos aspectos del futuro negocio, las causales de rechazo de las propuestas deben 

ser razonables, bien porque algunas de éstas se encuentren previstas en el 

ordenamiento o porque conducen a que se adjudique el contrato al proponente que 

cumple con los requisitos técnicos y económicos para su ejecución. En esta medida, 

dichas causales no deben fundamentarse en el simple capricho o el mero arbitrio, lo cual 

–además de contrariar los principios analizados– limita la participación. 

 

RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES – Reserva legal   
 

El carácter reconocidamente taxativo y restrictivo de régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades obedece a la necesidad de salvaguardar el interés general inherente 

en la contratación pública, de forma que implique el menor sacrificio posible al derecho 

de igualdad y de reconocimiento de la personalidad jurídica de quienes aspiran a 

contratar con el Estado. Bajo estas circunstancias, las entidades públicas no pueden 

establecer en el pliego de condiciones causales de inhabilidad o incompatibilidad no 

previstas en la Constitución o en la ley. En consecuencia, al tratarse de una materia que 

tiene reserva legal, no resulta jurídicamente posible que una entidad pública establezca 

nuevas causales que afecten la capacidad para contratar con el Estado, ni siquiera 

haciéndolas pasar como causa para rechazar los ofrecimientos realizados a la entidad. 

 

PROPONENTE PLURAL ‒ Consorcio ‒ Unión temporal ‒ Concepto – 
Diferencias 
 

[…] los consorcios o uniones temporales son convenios de asociación provenientes de la 

colaboración empresarial, mediante los cuales sus integrantes se unen y se organizan 

mancomunadamente para lograr con mayor eficacia un fin común de contenido 

patrimonial y lucrativo, como lo es la obtención del derecho a ser adjudicatarios de un 

contrato estatal, compartiendo recursos, de toda índole, para su ejecución, así como las 

utilidades y los riesgos. La diferencia radica en la responsabilidad frente a las eventuales 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones, toda vez que tratándose de una 

unión temporal, estas se individualizan según la participación de sus miembros, mientras 

que en el consorcio los miembros responden solidariamente, con independencia de este 

aspecto.   

  

PROPONENTE PLURAL ‒ Causales de rechazo ‒ Documentos del proceso 
– Documentos tipo – Regulación especial 
 

Las estructuras plurales pueden participar en los procesos de selección de acuerdo con 

los requisitos que establezca el pliego de condiciones o el documento equivalente, pues 
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éstos delimitan la forma en que intervienen los interesados junto con las respectivas 

causales de rechazo. Siempre que estas últimas se sujeten a lo explicado en los 

apartados anteriores, las entidades tienen discrecionalidad para consagrar la 

circunstancias que impiden la evaluación de las ofertas y la forma de verificarlas.  

 

No obstante, en los procesos regidos por el artículo 1 de la Ley 2022 de 2020 para 

entidades sometidas al EGCAP y el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 para las entidades 

exceptuadas de la Ley 80 de 1993, es necesario sujetarse a las causales que establezcan 

los documentos tipo. Por ejemplo, la versión 4 de los documentos tipo de licitación 

pública de obra de infraestructura de transporte consagra el rechazo de la oferta “Cuando 

una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o 

haga parte en más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación”.  

 

Esta causal está dirigida a evitar que un mismo oferente presente de manera individual 

más de una propuesta o haga parte en más de una oferta para un mismo proceso de 

contratación. Por lo tanto, para que opere la causal, debe tratarse de un proponente 

persona natural o jurídica, o de un integrante de un proponente plural, de manera que, 

stricto sensu, no resulta aplicable cuando se trate de supuestos en los que un proponente 

tiene algún tipo de relación societaria o parentesco dentro del mismo consorcio u unión 

temporal, tenido en cuenta la interpretación restrictiva que se predica de las causales 

de rechazo, sin perjuicio de que, eventualmente, resulte aplicable otra causal de rechazo, 

o alguna de las inhabilitades e incompatibilidades señaladas en la ley, especialmente, la 

de los literales g) y h) del artículo 8.1 de la Ley 80 de 1993.    
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Bogotá D.C., 06 de Noviembre de 2025 

 

 
 

Señora 
Johanna Carolina Sepúlveda Sierra   

director.comercial@vcaconsulting.com.co                      
Bogotá D.C.  
 

 
 Concepto C – 1556 de 2025 

Temas:                    RECHAZO DE LA OFERTA – Causales – Principio de 

imparcialidad – Principio de selección objetiva / 

RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

– Reserva legal / PROPONENTE PLURAL ‒ Consorcio ‒ 

Unión temporal ‒ Concepto – Diferencias / 

PROPONENTE PLURAL ‒ Causales de rechazo ‒ 

Documentos del proceso – Documentos tipo – 

Regulación especial  

   

Radicación:                Respuesta a la consulta con radicado No. 

1_2025_10_23_011922                                     

 
 

Estimada señora Sepúlveda Sierra:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente responde su solicitud de 

consulta de fecha 23 de octubre de 2025, en las cual solicita:  

 

“[…] un concepto respecto a la presentación de las uniones temporales y 

la presentación de Ofertas. 

mailto:director.comercial@vcaconsulting.com.co
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Puede un mismo Representante legal figurar en las empresas que 

conforman la UT? ya sea como representante o socio o accionista?, 

siguiente pregunta 

Pueden los pliegos de condiciones solicitar en la conformación de las UT el 

documento denominado composición accionaria por cada una de las 

empresas que integra la UT y de figurar alguno de los socios en esta es 

causal de rechazo?? es decir si el representante legal de la Empresa A, 

aparece en la composición accionaria de la Empresa B es causal de 

rechazo??”.  

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad sólo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos concretos de todos los partícipes del sistema 

de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites claros, con 

el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de validación de las 

actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás 

participantes de la contratación pública. Esta competencia de interpretación de 

normas generales, por definición, no puede extenderse a la resolución de 

controversias ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias específicas que la 

hayan motivado, pero haciendo unas consideraciones sobre las normas 

generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.   

 

I.Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: ¿qué criterios rigen la aplicación de causales de rechazo 

tratándose de proponentes plurales?               

 

II.Respuesta: 
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Conforme a la interpretación general de las normas del sistema de compras 

públicas, las causales de rechazo de la oferta deben emanar directamente de 

la ley o del pliego de condiciones, pero en uno y en otro caso guardan relación 

con defectos, omisiones o circunstancias impeditivas que permitan deducir 

que la misma no resulta favorable para los intereses de la entidad, en los 

términos del inciso 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. Si bien la 

Administración tiene facultad para disponer causales de exclusión de ofertas 

en sus procesos de selección, que consulten la necesidad de unas exigencias 

mínimas que deben satisfacer los proponentes para la ejecución del objeto 

contractual, lo cierto es que esas facultades no le permiten fijar 

requerimientos que al ser analizados a fondo puedan constituirse hechos o 

situaciones propias del régimen de inhabilidades o incompatibilidades, los 

cuales son de estricta reserva legal. 

Las estructuras plurales pueden participar en los procesos de selección 

de acuerdo con los requisitos que establezca el pliego de condiciones o el 

documento equivalente, pues éstos delimitan la forma en que intervienen los 

interesados junto con las respectivas causales de rechazo. Siempre que estas 

últimas se sujeten a lo explicado en el párrafo precedente, las entidades 

tienen discrecionalidad para consagrar la circunstancias que impiden la 

evaluación de las ofertas y la forma de verificarlas.  

No obstante, en los procesos regidos por el artículo 1 de la Ley 2022 

de 2020 para entidades sometidas al EGCAP y el artículo 56 de la Ley 2195 

de 2022 para las entidades exceptuadas de la Ley 80 de 1993, es necesario 

sujetarse a las causales que establezcan los documentos tipo. Por ejemplo, la 

versión 4 de los documentos tipo de licitación pública de obra de 

infraestructura de transporte consagra el rechazo de la oferta “Cuando una 

misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural 

presente o haga parte en más de una propuesta para el presente Proceso de 

Contratación”.  

Esta causal está dirigida a evitar que un mismo oferente presente de 

manera individual más de una propuesta o haga parte en más de una oferta 

para un mismo proceso de contratación. Por lo tanto, para que opere la causal, 

debe tratarse de un proponente persona natural o jurídica, o de un integrante 

de un proponente plural, de manera que, stricto sensu, no resulta aplicable 

cuando se trate de supuestos en los que un proponente tiene algún tipo de 



 
 
 

 
 

FORMATO DE RESPUESTA PQRSD 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 6              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 
Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-2025 

relación societaria o parentesco dentro del mismo consorcio u unión temporal, 

tenido en cuenta la interpretación restrictiva que se predica de las causales 

de rechazo, sin perjuicio de que, eventualmente, resulte aplicable otra causal 

de rechazo, o alguna de las inhabilitades e incompatibilidades señaladas en la 

ley, especialmente, la de los literales g) y h) del artículo 8.1 de la Ley 80 de 

1993.  

Al margen de la explicación precedente, debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en 

ello, de acuerdo con lo explicado en la aclaración preliminar del presente oficio. 

Es decir, corresponde a las entidades estatales y a los particulares revisar si 

se presenta alguna situación que pueda derivar en el rechazo de la oferta o 

algún supuesto de inhabilidad o incompatibilidad que limite la participación en 

los procesos de contratación. Esto, con el fin de que adelanten las actuaciones 

procedentes, en el marco de sus competencias, de manera que se garantice 

el desarrollo adecuado del respectivo proceso. Por lo anterior, previo concepto 

de sus asesores, la solución de situaciones particulares corresponde a los 

interesados adoptar la decisión correspondiente y, en caso de conflicto, a las 

autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias. Así, cada entidad definirá la 

forma de adelantar su gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia 

Compra Eficiente validar sus actuaciones.  

 

III.Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

 

i. Conforme al inciso 1 del artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 

la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla, entre otros, con fundamento en el principio de imparcialidad. En este 

sentido, el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 prescribe que “En 

virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 

cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar 

los derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en 

consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de 

motivación subjetiva”. Esta directriz es de especial relevancia en materia de 

contratación estatal, ya que –en virtud del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y el 
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artículo 13 de la Ley 1150 de 2007– se integra tanto al régimen de las entidades 

sometidas como al de las exceptuadas del Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública, guardando una estrecha relación con el principio de 

selección objetiva. 

 Dichos principios tienen un papel relevante en la elaboración de los pliegos 

de condiciones o documentos equivalentes, pues si bien las entidades tienen un 

margen de autonomía para definir algunos aspectos del futuro negocio, las 

causales de rechazo de las propuestas deben ser razonables, bien porque 

algunas de éstas se encuentren previstas en el ordenamiento o porque conducen 

a que se adjudique el contrato al proponente que no cumple con los requisitos 

técnicos y económicos para su ejecución. En esta medida, dichas causales no 

deben fundamentarse en el simple capricho o el mero arbitrio, lo cual –además 

de contrariar los principios analizados– limita la participación. No en vano, la 

jurisprudencia ha sostenido que: 

 

“[…] la descalificación de ofertas no puede depender de la libre 

discrecionalidad de la Administración, en la medida en que el oferente 

adquiere el derecho de participar en el procedimiento de selección y se 

genera para él una situación jurídica particular, en consecuencia, para 

rechazar o descalificar una propuesta la entidad pública debe sujetarse a 

determinadas reglas consistentes en que las causales que dan lugar a ello 

se encuentren previamente establecidas en la ley o deriven del 

incumplimiento de requisitos de la propuesta o de la omisión de 

documentos referentes a la futura contratación que sean necesarios para 

la comparación de las propuestas […], puesto que la causa excluyente 

debe ser razonable, esencial y proporcionada, toda vez que no tendría 

justificación excluir una propuesta por una deficiencia que no tenga 

incidencia alguna en la contratación”1. 

 

En este contexto, las causales de rechazo de la oferta deben emanar 

directamente de la ley o del pliego de condiciones, pero en uno y en otro caso 

guardan relación con defectos, omisiones o circunstancias impeditivas que 

permitan deducir que la misma no resulta favorable para los intereses de la 

entidad, en los términos del inciso 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. En 

otras palabras, no pueden fundamentarse en consideraciones subjetivas, que 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 4 de junio de 2008. Exp. 17.783. C.P. Myriam 

Guerrero de Escobar. 
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conviertan dichas causales en inhabilidades para participar en los procesos de 

selección. 

 

ii. Las inhabilidades e incompatibilidades son circunstancias establecidas por la 

Constitución o la ley que impiden la posibilidad de que ciertas personas sean 

elegidas o designadas en un cargo público o puedan celebrar contratos con el 

Estado, con el objetivo de garantizar la idoneidad, imparcialidad, probidad, 

transparencia y moralidad de la gestión pública.  El régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades para contratar con el Estado es un conjunto de restricciones 

establecidas por el constituyente o por el legislador que afectan directamente la 

capacidad de las personas para establecer una relación jurídica contractual con 

el Estado, que pueden resultar de condenas, sanciones o situaciones 

previamente establecidas por el ordenamiento jurídico. Estas restricciones o 

limitaciones que afectan la capacidad jurídica de las personas para contratar 

realizan los principios de la función administrativa, consagrados en el artículo 

209 de la Constitución Política, con especial énfasis en el de moralidad. Así lo ha 

entendido el Consejo de Estado:  

 

“De manera primordial en esta reflexión debe advertirse que la 

consagración legal de las incompatibilidades e inhabilidades en materia 

contractual, no es sino desarrollo del Principio de Moralidad que la 

Constitución Política consagra como uno de los rectores de la Función 

Administrativa, instituido en el artículo 209 de la Carta, toda vez que este 

Principio –en su carácter jurídico, ordenador y orientador del derecho– 

constituye la Finalidad, el Deber Ser, la Razón de Primer Orden en la cual 

se inspira, justifica y legitima la existencia de las normas que definen y 

regulan las inhabilidades e incompatibilidades. 

Adicionalmente, toda vez que la Jurisprudencia Constitucional se ha 

referido a la protección del Interés General como causa que legitima la 

estructuración legal de las incompatibilidades e inhabilidades, se puede 

precisar que la regulación de sus causales para contratar con el Estado 

debe orientarse por el Principio de Moralidad que obviamente –como es 

propio de todos los Principios de la Función Administrativa– se despliega 

ordenado con base en la protección prevalente del interés general y, por 

ello, se entiende que la potestad de configuración legislativa en materia 

de incompatibilidades e inhabilidades para contratar con el Estado puede 

concretarse a través de una regla de carácter excluyente para 

determinados potenciales contratistas, la cual se impone entonces por 

razón de ese fin de interés general como regla legal prevalente, esto es 
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que puede ser impuesta sobre el derecho individual a contratar con el 

Estado”2.  

 

Las inhabilidades e incompatibilidades son medios que garantizan la 

transparencia y eficiencia en la actividad contractual del Estado y para ello 

imponen restricciones en la personalidad jurídica, la igualdad, la libre empresa 

y, particularmente, el derecho a participar en procesos de selección y celebrar 

contratos con la Administración. Asimismo, el carácter reconocidamente taxativo 

y restrictivo de régimen de inhabilidades obedece a la necesidad de salvaguardar 

el interés general inherente en la contratación pública, de forma que implique el 

menor sacrificio posible al derecho de igualdad y de reconocimiento de la 

personalidad jurídica de quienes aspiran a contratar con el Estado. Por ello, la 

competencia para determinar qué hechos o situaciones generan inhabilidad para 

contratar con el Estado la tiene el legislador, pues este régimen es un aspecto 

propio del Estatuto General de la Contratación Pública, cuya expedición 

corresponde al Congreso de la República, conforme al artículo 150 de la 

Constitución Política, por lo que en esta materia rige el principio de legalidad. 

 

iii. Bajo estas circunstancias, las entidades públicas no pueden establecer en el 

pliego de condiciones causales de inhabilidad o incompatibilidad no previstas en 

la Constitución o en la ley. En consecuencia, al tratarse de una materia que tiene 

reserva legal, no es posible que una entidad pública establezca nuevas causales 

que afecten la capacidad para contratar con el Estado, ni siquiera haciéndolas 

pasar como causa para rechazar los ofrecimientos realizados.   

 De conformidad con el artículo 24.5 de la Ley 80 de 1993, en los pliegos 

de condiciones se definen reglas objetivas, justas, claras y completas que 

permitan la confección de ofrecimientos de índole similar. La jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha determinado que la claridad, justicia y completitud de las 

reglas de los pliegos de condiciones deben procurar la selección del mejor 

oferente. Al respecto, señala que   

 

“En ese orden de ideas, las reglas que de manera previa a la apertura del 

procedimiento administrativo de selección deben ser fijadas por la 

Administración y que habrán de gobernarlo hasta su culminación toda vez 

que a la luz de ellas y sólo de ellas debe adjudicarse el contrato han de 

 
2 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera, Subsección A. Sentencia del 13 de noviembre de 2013. Rad. 

25.646.C.P. Mauricio Fajardo Gómez.  
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ser reglas justas, esto es, que realmente apunten a posibilitar la selección 

del mejor contratista, a la persona natural o jurídica o al grupo de personas 

que de mejor manera pueda cumplir con el objeto contractual, haciendo 

prevalecer, por tanto, las condiciones sustanciales de los proponentes 

respecto de los meros formalismos; reglas objetivas en la medida en que 

se establezcan de manera tal que sean ellas y exclusivamente ellas, las 

que determinen el resultado del procedimiento de selección, cerrando las 

puertas a que sean las estimaciones o los enfoques y criterios personales 

de los evaluadores los que devengan definitivos, a tal efecto, en el 

momento de aplicar las referidas reglas; éstas, por lo demás, como 

corolario del antes comentado principio de objetividad, deben haber sido 

fijadas con fundamento en las evaluaciones y en los estudios técnicos, 

económicos, jurídicos, de conveniencia o de oportunidad que la entidad ha 

debido llevar a cabo con el propósito de ubicarse en la mejor posición 

antes de configurar los pliegos de condiciones o sus equivalentes principio 

de objetividad. 

Deben ser, así mismo, reglas claras, cuya redacción dé lugar a que la 

interpretación que de ellas efectúe la instancia que las fijó, sea 

exactamente la misma que puedan realizar tanto los posibles oferentes 

como quienes tengan a su cargo la evaluación y calificación de las 

propuestas, de suerte tal que la univocidad de su configuración conduzca 

a un único entendimiento posible de su contenido y, finalmente, han de 

ser reglas completas, esto es, que para efectos de resultar aplicables no 

remitan a o no precisen de la información o de los conceptos o de los 

criterios incluidos en otros preceptos o, en general, en fuentes externas o 

ajenas al propio pliego de condiciones, menos aún cuando no exista 

certeza en punto a cuáles son los elementos que integran dichas fuentes 

externas, lo cual ocurriría, por vía de ejemplo, cuando se remita ‘al estado 

del arte o de la ciencia’ en un específico ámbito del saber técnico, científico 

o especializado”3. 

 
 De esta forma, los pliegos de condiciones deben contener de manera clara 

los criterios y factores de evaluación y selección de las ofertas, los cuales deben 

ser proporcionados y razonables, pues no de otra manera se garantizarían los 

principios de igualdad, imparcialidad y selección objetiva. Por ello, deben atender 

lo dispuesto en los literales d) y e) del artículo 24.5 de la Ley 80 de 1993, según 

los cuales no es posible i) introducir condiciones o exigencias de imposible 

cumplimiento, ii) prever exenciones de responsabilidad derivada de los datos, 

informes y documentos que se suministren, iii) establecer reglas que induzcan 

 
3 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera, Subsección A. Sentencia del 14 de marzo de 2013. Rad. 

24.059. C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
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a error a los oferentes, que permitan la formulación de ofertas de extensión 

ilimitada o que dependan de la voluntad exclusiva de la entidad contratante.  

 Además de lo anterior, existen otras prohibiciones legales que debe 

observar la Administración al estructurar los pliegos de condiciones, por ejemplo, 

la contenida en el inciso 2º del artículo 6, apartado 6.1, de la Ley 1150 de 2007, 

según el cual las entidades no podrán exigir a los proponentes que aporten los 

documentos que se utilizan para la inscripción en el Registro Único de 

Proponentes. Asimismo, el Consejo de Estado ha sostenido que no es posible 

establecer en los pliegos de condiciones prohibiciones que tengan el carácter de 

inhabilidades o incompatibilidades, o fijar requisitos que bajo la denominación 

de causales de rechazo o exclusión encubren estas restricciones, que están 

reservadas al constituyente y el legislador. No en vano, la jurisprudencia 

manifiesta lo siguiente: 

 

“Al avanzar en el análisis relacionado con los límites que deben respetarse 

en la configuración de los pliegos de condiciones que han de regir en cada 

procedimiento administrativo de selección contractual, hay lugar a precisar 

que las entidades estatales contratantes no cuentan con facultades para 

establecer, consagrar o crear prohibiciones como inhabilidades o 

incompatibilidades no previstas en la Constitución Política o en la ley para 

impedir la participación de interesados que desean o deciden intervenir en 

los correspondientes procedimientos administrativos de selección o 

causales de exclusión o de rechazo de las ofertas respectivas que tampoco 

correspondan a previsiones previamente consagradas en normas de 

jerarquía superior a la de los pliegos de condiciones. 

De ahí que las entidades estatales contratantes deban ser extremadamente 

cuidadosas y transparentes al exigir a los oferentes el cumplimiento de 

requisitos razonables y proporcionales cuya inobservancia, a la vez, 

determina que tales entidades no pueden seleccionar entonces las ofertas 

que se encuentren en circunstancias de incumplimiento de requisitos 

esenciales o indispensables establecidos en el correspondiente pliego de 

condiciones-lo cual incluye aquellos que hoy la propia ley 

denomina ‘requisitos habilitantes’–, por lo cual no será válido que tras la 

apariencia de tales exigencias en realidad se disfracen u oculten 

inhabilidades o incompatibilidades distintas a las previstas en la 

Constitución o en la ley para impedir la participación de ciertos interesados 

en los respectivos procedimientos administrativos de selección 

contractual”4. 

  

 
4 Ibíd. 
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 Con fundamento en esta posición, es posible sostener que: a) a pesar del 

amplio margen de la Administración para configurar los pliegos de condiciones 

de acuerdo con sus necesidades, también está sujeta al principio de legalidad, 

en virtud del cual las autoridades públicas solo pueden ejercer las funciones o 

atribuciones expresamente asignadas por la Constitución y la Ley, y no existe 

ninguna norma constitucional o legal que autorice a las entidades contratantes 

para establecer inhabilidades o incompatibilidades diferentes a las consagradas 

por la Constitución y la Ley.    

 b) El artículo 84 de la Constitución Política establece que cuando un 

derecho o actividad haya sido reglamentada de manera general, las autoridades 

no pueden establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos adicionales para 

su ejercicio. Así, teniendo en cuenta que la actividad de las entidades estatales 

está reglada por el Estatuto General de Contratación Pública, donde se 

establecen de manera expresa las inhabilidades e incompatibilidades, no es 

posible que la Administración establezca requisitos adicionales de los que allí 

fueron consignados.  

 c) El literal a) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 señala 

que no pueden participar en licitaciones ni celebrar contratos con las entidades 

estatales las personas que se hallen inhabilitadas por la Constitución y las Leyes. 

Para el Consejo de Estado, esta norma debe entenderse como una ratificación 

de que el régimen de inhabilidades e incompatibilidades es el contenido en la 

Constitución y la Ley, y en consecuencia no es posible determinar estas 

restricciones a través de normas de menor jerarquía.  

 A todo lo anterior se adiciona la naturaleza taxativa y de interpretación 

restrictiva de las causales de inhabilidad e incompatibilidad. En otras palabras, 

si bien la Administración tiene facultad para establecer causales de rechazo o 

exclusión de ofertas en sus procesos de selección, que consulten la necesidad 

de establecer las exigencias mínimas que deben satisfacer los proponentes para 

ser idóneos para la ejecución del objeto contractual, lo cierto es que esas 

facultades no le permiten fijar requerimientos que al ser analizados a fondo 

constituyen hechos o situaciones propias del régimen de inhabilidades o 

incompatibilidades. 

 

iv. Si bien las personas pueden presentarse individualmente a los procesos de 

selección, también pueden hacerlo en forma plural a través de consorcios o 



 
 
 

 
 

FORMATO DE RESPUESTA PQRSD 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 13              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 
Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-2025 

uniones temporales. En efecto, de acuerdo con el Código Civil, la capacidad se 

refiere a la facultad que la ley le confiere a la persona para ejercer derechos y 

contraer obligaciones. Esta norma parte del supuesto de que todas las personas 

naturales mayores de edad son capaces, con excepción de aquellas que la ley 

expresamente excluye de esta presunción –artículos 1502, 1503 y 1504–, y de 

que la capacidad de las personas jurídicas se circunscribe a su objeto social –

artículo 99 del Código de Comercio–. Al respecto, el artículo 6 de la Ley 80 de 

1993 –modificado por el artículo 1 de la Ley 2160 de 2021– dispone que: 

“Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas 

consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán 

celebrar contratos con las entidades estatales […] los consorcios y uniones 

temporales”. 

La capacidad para contratar, e incluso la de realizar actos jurídicamente 

vinculantes como la presentación de una oferta en un procedimiento de selección 

de contratistas, se consideró por mucho tiempo uno de los atributos de la 

personalidad reservado, en tanto tal, a las personas jurídicas y naturales. No 

obstante, el progreso en las formas negociales y asociativas hizo necesario 

reconocer nuevas estructuras plurales y otorgarles ciertos atributos que 

tradicionalmente habían estado reservados a las personas jurídicas. Tal es 

precisamente el caso de la capacidad para contratar otorgada a los consorcios y 

uniones temporales. En este sentido, la Corte Constitucional ha sostenido: 

 

“Respecto de la capacidad legal para contratar y la personalidad jurídica 

señala, que la Ley 80 de 1993 al crear las figuras de los consorcios y 

uniones temporales, y construirlas como sujetos de la contratación 

administrativa, reconoce una realidad del mundo negocial: la necesidad 

de los contratos de colaboración económica para la efectiva realización de 

proyectos de contratación pública, altamente especializados e intensivos 

en capital y, así mismo, indispensables para que el Estado Social de 

Derecho, cumpla los cometidos para los cuales fue instituido- Preámbulo, 

artículos 1 y 2 de la Carta Política. 

[…] 

En torno a la capacidad contractual de los consorcios y uniones temporales 

la jurisprudencia constitucional ha expresado que el Estatuto de 

contratación les reconoce este atributo sin exigirles como condición de su 

ejercicio la de ser personas morales. También ha dicho que el consorcio 

es un convenio de asociación, o mejor, un sistema de mediación que 

permite a sus miembros organizarse mancomunadamente para la 

celebración y ejecución de un contrato con el Estado, sin que por ello 
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pierdan su individualidad jurídica, pero asumiendo un grado de 

responsabilidad solidaria en el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales”5. 
 

La Corte Constitucional destaca, de un lado, que las estructuras plurales 

son el reconocimiento de una realidad negocial en materia de contratación 

estatal, y del otro, que esta colaboración económica entre sujetos de derecho 

permite la materialización de los fines del estado, al facilitar la efectiva ejecución 

de los contratos. Adicionalmente, puntualiza que la capacidad contractual de los 

consorcios y uniones temporales se reconoce sin necesidad de exigirles como 

condición de su ejercicio que sean personas morales lo que, hasta cierto punto, 

podría considerarse una evolución en la teoría de la personalidad jurídica. 

Debido a que los consorcios y las uniones temporales no son personas 

jurídicas, su creación depende de un acuerdo en el que concurre la voluntad de 

sus integrantes para regular su objeto, la participación de los miembros, las 

obligaciones frente al proyecto, su responsabilidad, la forma en que regirán sus 

relaciones internas y el relacionamiento con la entidad contratante, mediante la 

designación de un representante, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 

7 de la Ley 80 de 1993. En lo pertinente, la norma precitada dispone que: 

 

“Artículo 7º.- ENTIDADES A CONTRATAR. Artículo modificado por el 

artículo 3 de la Ley 2160 de 2021. Para los efectos de esta Ley se entiende 

por: 

[…] 

6. Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan 

una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un 

contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, 

las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la 

propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo 

conforman. 

7. Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta 

presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y 

ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el 

cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, pero las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

 
5 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-949 del 5 de septiembre de 2001. M.P. Clara Inés Vargas 

Hernández.   
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propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en 

la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.  

[…] 

Parágrafo 1º.- Los proponentes indicarán si su participación es a título de 

consorcio o unión temporal y, en este último caso, señalarán los términos 

y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales 

no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad 

estatal contratante. 

Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la 

persona que, para todos los efectos, representará al consorcio o unión 

temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre 

ellos y su responsabilidad. 

[…]”. 

 

 Como se observa, el artículo citado señala que el consorcio o la unión 

temporal se da “Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una 

misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 

respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato […]”. Desde esta perspectiva, su capacidad para 

participar en la adjudicación, celebración y ejecución de los contratos estatales 

depende de que los integrantes de la estructura plural adopten la decisión 

conjunta de presentar una misma propuesta al proceso de selección. Como 

existe una relación de medio – fin, sin la entrega de la oferta no surge la 

habilitación legal para todo lo demás.   

 De esta manera, los consorcios o uniones temporales son convenios de 

asociación provenientes de la colaboración empresarial, mediante los cuales sus 

integrantes se unen y se organizan mancomunadamente para lograr con mayor 

eficacia un fin común de contenido patrimonial y lucrativo, como lo es la 

obtención del derecho a ser adjudicatarios de un contrato estatal, compartiendo 

recursos, de toda índole, para su ejecución, así como las utilidades y los riesgos. 

La diferencia radica en la responsabilidad frente a las eventuales sanciones por 

el incumplimiento de las obligaciones, toda vez que tratándose de una unión 

temporal, estas se individualizan según la participación de sus miembros, 

mientras que en el consorcio los miembros responden solidariamente, con 

independencia de este aspecto.  

 

v. Las estructuras plurales pueden participar en los procesos de selección de 

acuerdo con los requisitos que establezca el pliego de condiciones o el 
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documento equivalente, pues éstos delimitan la forma en que intervienen los 

interesados junto con las respectivas causales de rechazo. Siempre que estas 

últimas se sujeten al marco explicado ut supra, las entidades tienen 

discrecionalidad para consagrar la circunstancias que impiden la evaluación de 

las ofertas y la forma de verificarlas. No obstante, en los procesos regidos por 

el artículo 1 de la Ley 2022 de 2020 para entidades sometidas al EGCAP y el 

artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 para las entidades exceptuadas de la Ley 80 

de 1993, la versión 4 de los documentos tipo de licitación pública de obra de 

infraestructura de transporte, se incluyeron las causales de rechazo de las 

ofertas, entre ellas, la relacionada en el literal B, la cual se transcribe en los 

siguientes términos:     

 

“B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un 

proponente plural presente o haga parte en más de una propuesta para el 

presente Proceso de Contratación. 
 

[Reemplazar el texto anterior por el siguiente, cuando el proceso es 

estructurado por lotes o segmentos: Cuando una misma persona natural 

o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o haga parte en 

más de una propuesta para el mismo lote o segmento del presente Proceso 

de Contratación]”. 

 

Al respecto, la causal de rechazo contenida en el literal B del numeral 1.15 

–causales de rechazo– del documento tipo indicado, está prevista para 

propuestas distintas presentadas por un mismo proponente, escenario que no 

admite aclaración por parte de la entidad estatal y da lugar al rechazo justificado 

de las ofertas involucradas. 

La causal distingue entre el proponente persona natural o jurídica, o un 

proponente plural. Así, la causal en comento se configura cuando: i) una misma 

persona natural o jurídica funge como oferente o hace parte en más de una 

propuesta para el mismo proceso de contratación, o ii) un mismo integrante de 

una estructura plural es oferente o hace parte en más de una oferta en el mismo 

proceso de contratación. 

Esta causal está dirigida a evitar que un mismo oferente presente de 

manera individual más de una propuesta o haga parte en más de una oferta para 

un mismo proceso de contratación. Por lo tanto, para que opere la causal, debe 

tratarse de un proponente persona natural o jurídica, o de un integrante de un 

proponente plural, de manera que, stricto sensu, no resulta aplicable cuando se 
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trate de supuestos en los que un proponente tiene algún tipo de relación 

societaria o parentesco dentro del mismo consorcio u unión temporal, tenido en 

cuenta la interpretación restrictiva que se predica de las causales de rechazo, 

sin perjuicio de que, eventualmente, resulte aplicable otra causal de rechazo, o 

alguna de las inhabilitades e incompatibilidades señaladas en la ley. 

Ahora bien, tratándose de proponentes plurales, la causal del literal B del 

documento base no hace ningún tipo de distinción respecto a la participación de 

sus integrantes para su aplicación. Por esta razón, indistintamente del 

porcentaje de participación del integrante del consorcio o unión temporal, 

cuando esté presente otra oferta de manera individual o haga parte en más de 

una oferta para el mismo proceso de contratación, es procedente el rechazo de 

las ofertas involucradas en el supuesto descrito en la causal.  

En cualquier caso, resulta necesario acotar que el rechazo de la oferta 

debe realizarse antes de la adjudicación, toda vez que, en virtud del principio de 

selección objetiva con base en el cual debe escogerse el contratista, no es posible 

adjudicar el contrato a un oferente que no cumpla con todas las condiciones 

establecidas en el pliego de condiciones tipo o se encuentre en alguno de los 

supuestos que amerita el rechazo de la propuesta.   

Por lo demás, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 contempla, entre otros, 

dos (2) supuestos que se relacionan con la situación planteada respecto al 

rechazo de la oferta por presentación de más de una propuesta. Se trata de las 

inhabilidades contenidas en los literales g) y h) del numeral 1 del referido 

artículo: 

 

“ARTICULO 8o. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA 

CONTRATAR. 

1o. Son inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar 

contratos con las entidades estatales: 

[…] 

g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se 

encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado 

propuesta para una misma licitación o concurso. 

h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el 

representante legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco en 

segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el 
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representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que 

formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o 

concurso. 

[…]”. 

 

Normalmente, cuando se presenta una restricción que limita la 

participación de sociedades o personas jurídicas en procesos de contratación, las 

normas indican si aquella se extiende, también, a los socios. Por lo tanto, si la 

norma no restringe de manera expresa, no le es dable al intérprete realizar 

interpretaciones extensivas que limiten la participación.  

 

vi. Al margen de la explicación precedente, debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, 

de acuerdo con lo explicado en la aclaración preliminar del presente oficio. Es 

decir, corresponde a las entidades estatales y a los particulares revisar si se 

presenta alguna situación que pueda derivar en el rechazo de la oferta o algún 

supuesto de inhabilidad o incompatibilidad que limite la participación en los 

procesos de contratación. Esto, con el fin de que adelanten las actuaciones 

procedentes, en el marco de sus competencias, de manera que se garantice el 

desarrollo adecuado del respectivo proceso 

De esta manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser 

interpretadas como juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas 

con los hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus 

asesores, la solución de situaciones particulares corresponde a los interesados 

adoptar la decisión correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades 

judiciales, fiscales y disciplinarias. 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su 

gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar 

sus actuaciones.  
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IV.Referencias normativas: 

 

• Constitución Política de 1991, artículos 84, 150 y 209. 

• Ley 80 de 1993, artículos 6, 7, 8, 24 y 77. 

• Ley 1150 de 2007, artículos 5, 6 y 13. 

• Ley 1437 de 2011, artículo 3. 

• Ley 2022 de 2020, artículo 1. 

• Ley 2195 de 2022, artículo 56. 

• Código Civil, artículos 1502, 1503 y 1504. 

• Código de Comercio, artículo 99. 

 

V.Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se 

pronunció sobre las causales de rechazo incorporadas en los pliegos de 

condiciones, en los Conceptos 2201913000007117 del 25 de septiembre de 

2019, 2201913000009538 del 23 de diciembre de 2019, C- 716 del 30 de 

octubre de 2020, C-096 del 24 de marzo de 2021, C-056 del 20 de abril de 2021, 

C-078 del 15 de marzo de 2022, C-321 del 17 de mayo de 2022, C-113 del 22 

de marzo de 2022, C-178, C-186 del 12 de abril de 2022, C-406 del 2 de octubre 

de 2023, C-128 del 2 de agosto de 2024, C-047 del 28 de febrero de 2025, C-

326 del 25 de abril de 2025, entre otros. También, se ha referido al régimen de 

inhabilidades e incompatibilidades, en los conceptos No. 4201912000004765 de 

29 de agosto de 2019, 4201913000005694 del 3 de octubre de 2019, 

4201912000006288 del 7 de septiembre de 2019, 4201912000006259 del 13 

de noviembre de 2019, 4201913000006917 del 21 de noviembre de 2019, 

4201912000006978 del 25 de noviembre de 2019, 4201912000007291 del 3 de 

diciembre de 2019, 4201912000007281 del 5 de diciembre de 2019, 

4201912000007060 del 11 de diciembre de 2019, 4201912000007512 del 16  

diciembre de 2019, 4201912000008460 del 14 de febrero de 2020, C−032 del 

19 de febrero de 2020,  C−402 del 26 de junio de 2020, C−365 del 30 de junio 

de 2020, C−386 del 24 de julio de 2020, C-585 del 14 de septiembre de 2020, 
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C–592 del 14 de septiembre de 2020, C−551 de 24 de septiembre de 2020, 

C−709 del 7 de diciembre de 2020, C–721 de 14 de diciembre de 2020, C–004 

del 12 de febrero de 2021, C–815 del 18 de febrero de 2021, C–047 del 8 de 

marzo de 2021, C–113 del 30 de marzo de 2021, C–122 del 30 de marzo de 

2021, C–178 del 28 de abril de 2021, C−190 del 30 de abril de 2021, C−210 del 

12 de mayo de 2021, C−275 del 11 de junio de 2021, C−293 del 28 de junio de 

2021, C−321 del 2 de julio de 2021, C−410 del 7 de julio de 2021, C−491 del 

14 de septiembre de 2021, C−522 del 1 de octubre de 2021, C−128 del 25 de 

marzo de 2022, C−252 del 3 de mayo de 2022, C−376 del 14 de junio de 2022, 

C−413 del 24 de junio de 2022, C−691 del 20 de octubre de 2022, C−731 del 

10 de noviembre de 2022, C−928 del 26 de enero de 2023, C−126 del 24 de 

abril de 2023, C−175 del 4 de mayo de 2023, C−234 del 5 de julio de 2023, 

C−010 del 31 de enero de 2024 y C-039 del 23 de abril de 2024. También se ha 

pronunciado sobre el conflicto de interés en los conceptos C-229 del 16 de abril 

de 2020, C-815 del 18 de febrero de 2021, C-449 del 31 de agosto de 2021, C-

288 del 14 de julio de 2023, C-651 del 22 de octubre de 2024, C-689 del 19 de 

noviembre de 2024, C-966 del 14 de enero de 2025 y C-849 del 6 de agosto de 

2025. Estos y otros se encuentran disponibles para consulta en el Sistema de 

relatoría de la Agencia, al cual puede accederse a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.   

 

Te informamos que ya se encuentra disponible la Guía de lineamientos de 

transparencia y selección objetiva para el departamento de La Guajira – 

Objetivo sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 2017. Esta Guía 

se expedide en el marco del cumplimiento de la orden proferida por la Honorable 

Corte Constitucional en la Sentencia T-302 del 2017. Con su implementación se 

busca contribuir a la superación del Estado de Cosas Inconstitucional declarado 

por la situación de vulneración masiva y recurrente de los derechos 

fundamentales de los niños y de las niñas del Pueblo Wayúu. Puede consultar la 

guía en el siguiente enlace: Guía de lineamientos de transparencia y selección 

objetiva para el departamento de La Guajira – Objetivo sexto constitucional de 

la Sentencia T-302 del 2017. 

   

Aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para atender las 

peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera en el 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Calejandro.sarmiento%40colombiacompra.gov.co%7Ca6218c48ccc04b19a61108dd97aecc6f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833499204031869%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BNPGPGRZZPHN9b0zJi5VJtxyBM8%2Fb8kWxn04BiZ%2ByF4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Calejandro.sarmiento%40colombiacompra.gov.co%7Ca6218c48ccc04b19a61108dd97aecc6f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833499204031869%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BNPGPGRZZPHN9b0zJi5VJtxyBM8%2Fb8kWxn04BiZ%2ByF4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Calejandro.sarmiento%40colombiacompra.gov.co%7Ca6218c48ccc04b19a61108dd97aecc6f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833499204031869%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BNPGPGRZZPHN9b0zJi5VJtxyBM8%2Fb8kWxn04BiZ%2ByF4%3D&reserved=0
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marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes canales de 

atención:  

 

• Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía (Mesa de servicio): 
01800 0520808 

• Línea en Bogotá (Mesa de servicio):+57 601 7456788 

• Correo de radicación de correspondencia: 

ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co 

• Formulario web para PQRSD: 

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-

antes-de-formular-una-pqrsd 

 

Evalúa el servicio que ofrece la Agencia por el canal de atención de PQRSD en 
el siguiente enlace :https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ .¡Ayúdanos a 
mejorar porque el compromiso es de todos! 

 
Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  
 
Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 
LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 
                

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  

 

mailto:ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ
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